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La "G aceta” del día 15 del actual publica
el siguiente Decreto del Ministerio de
Hacienda y Economía

Artículo primero. El C ongreso  de 
los  Diputados, de con form idad  con  lo 
establecido en el artículo sesenta y uno 
de la Constitución, autoriza al G ob ier ­
n o  para que p or  D ecreto , acordado en 
C o n se jo  de Ministros, adopte las m e­
didas necesarias para el fom ento , or ­
denación  y  desenvolvim iento de las ac­
tividades nacionales d e  tod o  orden, 
c o n  su jeción  a las siguientes bases:

A) Implantación, con  carácter tran­
sitorio y  en con cep to  de guerra de un 
gravamen adicional sobre  remunera­
ciones d e  todas clases y condición , 
siempre que la percepción  total alcan­
zada sea superior a c in co  mil pesetas 
anuales y estableciendo una escala 
progresiva, en razón a la cuantía de las 
rem uneraciones obtenidas. Los grados 
de la escala com enzarán por  un cero 
cincuenta p or  ciento, pu d ien do  llegar 
hasta el veinticinco p or  ciento de la 
remuneración.

B ) M odificación  del actual grava­
m en que, en con cep to  de contribución  
de utilidades, gira sobre los intereses 
de la Deuda pública, elevándolo hasta 
un cincuenta por  ciento del im porte de 
d ich os  intereses y sujetando a igual 
tributación y hasta el m ism o límite los 
de la Deuda Am ortizable exenta del 
pago de dicha contribución .

C) Establecimiento de un im puesto 
transitorio de guerra progresivo, q u e  
oscile  del diez al treinta p or  ciento s o ­
bre las pensiones de todas clases que 
se satisfacen co n  cargo a los créditos 
presupuestos para Clases pasivas, a 
partir de la cuantía de c in co  mil pese­
tas en adelante.

D) M odificación, en lo que el G o ­
bierno estime necesario, de las Leyes y 
R eglam entos vigentes en las diferentes 
contribuciones e im puestos que con s ­
tituyen el actual sistema tributario, va­
riando sus tarifas y form a de exacción, 
siempre que sean respetadas las bases 
esenciales de im posic ión  y que se c o n ­
serve o  amplíe la generalidad del tri­
buto  en cuanto a los sujetos som etidos 
a su pago.

E) Establecimiento de los M o n o p o ­
lios que el G ob iern o  considere conve­
nientes al interés nacional y m odifica­
c ión  de los existentes, mediante su

administración directa p or  el Estado, 
a través de órganos de carácter au tón o­
m o, que funcionarán c o m o  entidades 
mercantiles, con  facultades de adqui­
rir, arrendar, gravar y enajenar los 
bienes y  efectos prop ios  de cada M o ­
n o p o lio ,  fijando las garantías que han 
de exigirse en cada ca so  y siempre que 
el p rod u cto  de dichas operaciones se 
dedique a los fines del M on op o lio ,  for­
m ando presupuestos que habrán de 
someterse a la aprobación  del Ministe­
rio de Hacienda y E conom ía, rindiendo 
cuentas al Tribunal de las de la R epú­
blica. que habrán de ser previamente 
fiscalizadas, y que se publicarán co m o  
anejos de la general del Estado, y esta­
b leciendo la obligación  de ingresar 
mensualmente en el T esoro  público 
cantidades a cuenta del produ cto  de 
dichos M onopolios , que se liquidarán 
anualmente, con  aplicación  al Presu­
puesto  de Ingresos, sin más deducción  
que la que se autorice c o m o  fon d o  de 
reserva, que en ningún caso  podrá ex­
ceder del veinte p or  ciento  del rendi­
miento líquido del e jercicio  correspon­
diente ni de la suma que se fije co m o  
capital prop io  necesario a la explota­
ción  de que se trate.

F) Municipalización de servicios e 
industrias, especialmente los que ten­
gan el carácter de públicos, mediante 
norm as que aseguren el respeto al in­
terés nacional y  faciliten las posibilida­
des de las C orporaciones  locales, re­
servándose a! G ob iern o , a más de la 
i n t e r v e n c i ó n  técnico-administrativa, 
las declaraciones a que hubiere lugar, 
en cuanto a expropiación , con  arreglo 
a ias d isposic iones de la Ley funda­
mental del Estado y norm as sanciona- 
doras de los delitos derivados de la re­
belión , y sin que los servicios e indus­
trias municípalizados puedan ser ob je ­
to de arriendos,

G ) Implantación, con carácter de­
finitivo. del Servicio del Cultivo del 
T abaco  en España, reorganizando su 
funcionam iento y estableciendo las 
norm as necesarias a íin de lograr que 
toda la producción  de tabaco indígena 
sea absorbida p or  el M o n o p o l io  de 
Tabacos.

H) A cuñación  de m oneda , emisión 
de billetes o  retirada de los  en circula­
ción. siempre que ello no im plique al­
teración en la base fundamental de  
nuestro sistema monetario; determina­
ción  de un límite m áxim o de la circu­
lación, estableciendo las coberturas 
metálicas, en valores, efectos o  crédi­
tos que deban garantizar cualquier es­

pecie de billetes o  m oneda  papel; fija­
ción  de los límites y  con d ic ion es  de los 
créditos que puedan ser abiertos al Es­
tado p or  las entidades públicas de cré­
dito; liquidación de las situaciones ju ­
rídicas y d e  cuentas creadas p or  las 
necesidades de guerra, y adquisición 
por  el Estado, directamente o  p or  m e ­
diación de los  organism os bancarios 
que el G ob ie rn o  repute oportuno , de 
metales preciosos , alhajas, valores, 
c r é d i t o s ,  inmuebles, participaciones 
industriales y  demás elem entos dota ­
dos  de un valor real persistente con  la 
finalidad de cubrir c o n  su garantía los 
com p rom isos  de crédito público.

I) A daptación  de las m edidas de 
con so lid ac ión  de los activos de los 
B an cos  y  de reem bolso  de sus créditos, 
siempre que tiendan a dotarles de la 
m ejor  garantía de estabilidad, y  que el 
p rovech o  patrimonial derivado de las 
norm as que se dicten beneficie al Esta­
d o  en la m edida y  cuantía que corres­
ponda a su gestión o  al esfuerzo de su 
autoridad o  de su auxilio; alterando el 
régimen de bonificación de la Banca 
privada en el redescuento y pignora­
ción  en el B anco  de España, en el sen­
tido del m ayor p rovech o  para la flexi­
bilidad del sistema bancario  acordando 
la fusión, transform ación y  liquidación 
de establecim ientos bancarios que re­
clame la defensa de los intereses gene­
rales del Estado y los privativos de los 
cuentacorrentistas, depositantes y de­
más acreedores, y  reorganizando los 
órganos de administración de dichos 
establecim ientos en forma de que. sin 
perjuicio de su peculiar autonom ía, es­
tén debidamente representados el P o ­
der público y los intereses de los acree­
dores.

J) Intervención del com erc io  inte­
rior y regulación de precios de prim e­
ras materias y artículos de con su m o en 
form a que impida el alza injustificada 
de precios y se asegure el norm al avi­
tuallamiento de las p ob lac ion es  militar 
y civil; ordenam iento del com erc io  ex­
terior mediante m étodos  que establez­
can su m ayor centralización, aseguren 
la m ejor inversión y rendimiento de los 
créditos y débitos con el exterior y evi­
ten toda evasión de capital.

Pcira la consecución  de esos fines se 
crearcí un C onse jo  rector de la E co n o ­
mía nacional.

K) Implantación del B a n co  de Cré­
dito Agrícola, d otan do  el sistema de 
todas las garantías necesarias para ase­
gurar que los créditos que se otorguen 
en auxilio de pequeños propietarios,
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cooperativas agrícolas o  colectividades 
campesinas, representen una inversión 
rentable en la p rod u cc ión  del cam po  y 
en el con su m o.

L) Implantación de un estatuto de 
funcionarios públicos, estableciendo 
garantías para su ingreso mediante 
pruebas de capacidad, en relación con  
la función a desem peñar y conced iendo , 
preferencias a los inválidos de la guerra 
en aquellos servicios que su invalidez 
n o  les im pida desem peñarlos, y a los 
ex com batientes en genera!, cuando se 
hallen en con d ic ion es  de igualdad que 
otros aspirantes; d ictando n o r m a s  
para que la administración pueda co n ­
tratar p or  tiem po determ inado servi­
cios de especialistas y técn icos en m a­
terias concretas; unificando Cuerpos 
de funciones similares; fijando sueldos 
únicos determ inados en relación con 
los  conocim ientos  que se exijan y tra­
bajo a desempeñar, sueldos que serán 
afectados por  coeficientes aplicados en 
función de años de servicio, núm ero de 
familiares, de índices d e  carestía de 
vida y  de responsabilidad y naturaleza 
del cargo que se desempeñe; regulando 
las cond iciones  en que podrá  c o n c e ­
derse a los  funcionarios, excedencias, 
perm isos, jubilaciones y, en general, 
cuanto afecta a la cond ición , derechos, 
ob ligaciones y responsabilidades de 
1 j s  funcionarios, siempre sobre la base 
de uniformidad para todos  los servido­
res del Estado.

LL) Se autoriza al G ob ie rn o  para 
que, en el plazo de un mes, quede 
constituido el C on se jo  Nacional de 
E conom ía, que tendr i c o m o  fu n cio iu s  
1:> de asesorar a las Cortes y al G ob ie i-  
no. elevarle por propia iniciativa las 
propuestas que estime pertinentes, vi­
gilar el cum plim iento de las dis[)Osidc- 
jies que afectan a la vida econ óm ica  y 
q j e  sea. al m ism o tiem po, el órgano 
q u -  labore el plan de reconstrucción  
económ ica  de con junto, desarrollado 
en los planes parciales que se precise.

Artículo segundo. Se autoriza al 
G obierno, de conform idad  con lo esta­
b lecido en el párrafo segundo del ar- 
íícu lo ciento d oce  de la C onstitución , 
para realizar, en una o varias veces, un 
empréstito público  hasta la cuantía de 
saldo deudor de la cuenta de Tesorería 
del Estado, en las siguientes co n d i­
ciones:

a) Su reem bolso  no podrá  tener lu­
gar en plazo superior a c in co  años.

b) Los empréstitos serán emitidos 
a la par, a no ser que se juzgara más 
conveniente a la circulación de los tí­
tulos em itidos el que se percibiera el 
interés correspondiente p or  deducción 
del desem bolso  de los suscriptores.

c) En ningún caso el interés o  el 
tipo de negociación, calculado en la 
forma establecida en el apartado ante­
rior. será superior al c inco  p or  ciento,

Artículo tercero. Se autoriza, asi­
m ism o. al G ob iern o  para consolidar, 
en su totalidad o  en parte, las obliga­

ciones del T esoro  en circulación, en las 
cond iciones  que fije el p rop io  G o ­
bierno.

Artículo cuarto. Los recursos que 
se obtengan a consecuencia  de los nue­
vos  tributos o  m odificación de los exis­
tentes que se implanten a virtud de esta 
Ley. se incluirán en el estado letra B) 
de los Presupuestos generales del Es­
tado.

Artículo quinto. Esta Ley tendrá 
vigencia hasta dos  meses después de 
la primera reunión de Cortes que se 
celebre una vez terminada la guerra.

Las bajas en la patente 
de automóviles.

P or  O rden  de H acienda y Econom ía 
(«G aceta» 19 del actual) se dan las re­
glas relativas a las adm isiones por  la 
administración de bajas de vehículos 
de m otor  m ecánico , c o m o  consecuen­
cia de las d isposiciones que restringen 
el uso  de los autom óviles y camiones.

La con ces ión  de bajas en el pago  del 
im puesto podrán  ser definitivas, cuan­
d o  sean destinados a los departamen­
tos ministeriales los vehículos particu­
lares decom isados: por  destrucción, 
cuando se halle en estado de deterioro, 
inútil com pletam ente para circular; 
cuando se exporte definitivamente al 
extranjero, y provisionales; cuando se 
retire transitoriamente de la circula­
ción : cuando  sea llevado . tem poral­
mente al extraniero por su propietario 
y ñor niazo superior a tres meses,

La baja provisional n o  originará de­
volución  de 1h patente correspondiente 
al trimestre en curso, ni eximirá de la 
obligación de satisfacerla, surtiendo 
efectos únicamente a partir del si­
guiente.

Mientras duren las bajas provisiona­
les se satisfará una patente de tenen­
cia, cuya cuantía será del 50 por  100

de la que correspondería si circulase.
C uando se ponga nuevamente un 

vehículo en circulación p or  su prop ie ­
tario, satisfará la patente corresp on ­
diente al trimestre en curso, sin des­
cuento alguno.

Cambios oficiales de moneda 
extranjera

He aquí las últimas cotizaciones fi­
jadas para las divisas extranjeras po»* 
el ministerio de Hacienda:

C om p ra Venta

Libras e s t e r l in a s ..................  77 80
F r a n c o s  f r a n c e s e s ................ 56,50 57,50
D o l la r s ......................................  15,55 16,16
R e i c h s m a r k s .........................  6,25 6,51
F r a n c o s  s u i z o s ....................... 357,60 371.95
B e l g a s .......................................  261.85 272.35
F l o r in e s ..................................... 8 ,59  8,94
C o r o n a s  c h e c o s l o v a c a s . . .  51,50 53,50
P e s o s  a rg e n t in o s  (m ' l ) . . .  4.65 4,85
C o r o n a s  s u e c a s ....................  3 .96 4,13
C o r o n a s  d a n e s a s ................  3,43 3,58

C a m b io s  de  « c lea r in g » :
L ir a s ...........................................  67,50 68,50
C o r o n a s  n o r u e g a s   3 3,05

L i  C O i l l l l S I l l l l i i l  D E  E N P R E S i S  
S D C I i L I Z i D i ! ¡

Se ha decretado por  el Ministerio de 
Hacienda y E conom ía, que cuando  los 
ob ligados por  la legislación vigente al 
pago de la Contribución industrial, de 
com ercio  y profesiones adopten o  ten­
gan ad op tad o  para la explotación  de 
sus respectivas actividadts de trabajo 
de cualquier form a de colectivización, 
socialización u otra semejante que se 
aparte de la individual porque venían 
tributando, queda obligada la  entidad 
así constituida a llevar libros de cuenta 
y razón con  arreglo al C ód ig o  de C o ­
m ercio  y som etid os  a la Ley reguladora 
de la C on tr ibu ción  sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y d isposic iones 
que la com plem entan.

Las organizaciones industriales o 
mercantiles que hubiesen adoptado 
cualquiera de las formas de colectiv i­
zación. socialización  u otras sem ejan­
tes a que se refiere el párrafo anterior, 
quedarán, además, sujetas al pago  de 
una cuota m ínima equivalente en su 
cuantía a la suma de las cuotas indivi­
duales que, p or  contribución  indus­
trial, pagasen en 18 de julio de 1936 los 
establecim ientos que, a partir de la in ­
dicada fecha, hayan sido ob je to  de la 
transformación de que se trata, cual­
quiera que sea el núm ero de estableci­
m ientos que la nueva organización 
acuerde dejar abiertos al pú b lico  o  en 
régimen efectivo de trabajo.

La exacción  de los referidos tributos 
se hará efectiva a partir de 1.® de enero 
último.
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* El B anco  Central anuncia la reaper­
tura de la Agencia establecida en Te- 
luán de las Victorias, Avenida de la Li­
bertad. 56, don de  podrán realizarse 
cobros  y pagos de cuentas corrientes y 
Caja de A horros , de igual manera que 
en sus oficinas de la calle de Alcalá.

* Se han puesto a la venta los billetes 
para el sorteo de Navidad. En el pri­
mer prem io corresponden  a cada pese­
ta 6.000; 3.000 en el segundo, y 1 000 en 
el tercero. Hay reintegros y aproxim a­
ciones, s iendo de 25 pesetas el precio  
del décim o.

* En las plazas de Londres y  Nueva 
York siguen n egociándose  los trigos 
con  precios  débiles a causa, tal vez, de 
los entrados de la nueva cosecha. En 
la primera, cotízase el nacional a 8 ch e ­
lines, 10 peniques el quintal inglés, y a 
49 chelines las 490 libras del Menitoba, 
núm ero 2. En la segunda, a 104 3/4 
centavos el bushel.

* Se ha dispuesto que la D irección  de 
Abastecim ientos ejerza sus funciones 
de intervención, administración y dis­
tribución de los aceites de oliva y  orujo 
a través de la oficina del Aceite y esta­
b leciendo las cond ic iones  para la cir­
culación

* H a n  sido rebajados, transitoria­
mente, los derechos del Arancel de 
im portación  para la partida 1.383, café 
tostado m olid o , achicoria  tostada y sin 
tostar y  otros productos  semejantes.

* H a sido n om brad o  Director general 
de lo C on ten c ioso  de! Estado, Don 
Eleazar Huerta Valcárcel.

* Le ha sido admitida la dimisión de 
vocal del C om ité de Explotación de 
Ferrocarriles, en  representación d e l  
Ministerio de Hacienda, a D. Isidoro 
Vergara.

* C on  ob jeto  de dedicarse principal­
mente a fom entar las exportaciones de 
produ ctos  agrícolas, va a inaugurarse 
en M éjico  el «B a n co  de Exportación», 
con  un capital de 20 millones de pesos, 
suscrito p or  entidades de crédito y ofi­
ciales.

* La C om isión  m unicipal de F om ento 
ha ap robado  íntegramente el proyecto  
form ulado por la S ecc ión  de Urbanis­
m o, para la apertura de una calle de
8,50 m etros de anchura, a través de los 
restos de la iglesia de San Sebastián, 
que. resolviendo el problem a del tráfi­
co , permite conservar algunos m o n u ­
m entos artísticos, y que por el Com ité 
de Reforma, R econstrucción  y Sanea­
miento de Madrid, se atienda a las ne­
cesidades que origine la e jecución  de 
las obras.

* Al C on se jo  Municipal ha sido pre­
sentada una p rop os ic ión  interesando 
se con ced a  al Ayuntam iento de M a­
drid la administración de las fincas 
urbanas incautadas o  abandonadas 
por sus dueños, sitas en este término 
municipal, y que se le reconozca , con  
preferencia a tod o  o tro  organism o, el 
derecho a la propiedad de los citados 
inmuebles, si se extinguiese el de sus 
antiguos poseedores.

Varios créditos 
extraordinarios

Recientemente se han con ced id o  los 
siguientes créditos y suplem entos de 
crédito: uno de 1.773.010 pesetas, para 
atenciones de la Subsecretaría de H a ­
cienda; o tro  de 55 millones, para aten­
ciones del personal de Marina; otros 
cuatro en junto 36.750 pesetas, para 
los gastos que origine durante el año 
en curso el funcionam iento de la D i­
rección  de los Registros y del Notaria­
do ; o t r o s  i m p o r t a n t e s  en  t o t a l  
381.607.014 pesetas, para atenciones de 
la D irección  de Abastecim ientos,

Resultado de una 
conferencia.

Los gobernadores de los b a n cos  de 
em isión de la Pequeña Entente se han 
reunido en una conferencia para exa­
minar la situación financiera y  e c o n ó ­
mica actual, adoptándose una resolu­
c ión  según la cual, se co loca n  al lado 
de los países que estiman que la des­
aparición de las trabas e inconvenien­
tes de orden comercial, bancario y fi­
nanciero. que impiden la circulación 
de mercancías y  capitales, es el mejor 
m edio  de mejorar la situación e c o n ó ­
mica internacional. Asim ism o estiman 
que para la regulación de 'sa ldos  de los 
balances de cuentas entre los países 
n o  se puede encontrar m ejor base que 
el o ro .

Las restricciones 
en el uso de las  
cuentas corrientes.

Se han prorrogado hasta el 15 de 
noviem bre próxim o las restricciones 
en el uso de las cuentas corrientes y 
depósitos .

Relaciones entre el Con­
sejo Superior Bancario y 

la Banca

Se faculta a las Delegaciones pro­
vinciales del C on se jo  Superior  Banca- 
río para realizar las gestiones de cob ro  
de crédito que los diferentes organis­
m os  bancarios les encom ienden, sin

necesidad de acreditar la existencia de 
p od er  especial ni la cesión de los dere­
ch os  del acreedor.

Igualmente quedarán facultadas las 
D elegaciones provinciales, sin necesi­
dad de especial apoderam iento, para 
ejercitarlas acciones judiciales 'que c o ­
rrespondan por  los créditos vencidos a 
a favor de los establecim ientos banca- 
rios, sin más que justificar que se les 
en com en dó  p o r  escrito ejercitarlas. 
L a s  Delegaciones provinciales, c o n  
esta justificación, podrán com parecer 
en ju icio  con  los m ism os derechos y 
facultades que e! establecim iento ban­
cario titular del crédito que les e n co ­
m en d ó  ia gestión.

L as  Delegaciones provinciales p o ­
drán también concertar la novación  de 
la obligación  y transigir sobre la m is­
ma, sin necesidad de pod er  especial, 
sin más que acreditar la conform idad 
del acreedor sobre  los términos del 
conven io  o  transacción.

Podrán  acumular en una todas las 
reclam aciones que contra un deudor 
tuvieren los diferentes establecim ien­
tos bancarios, llevando conjuntamente 
todas las gestiones, acc iones y  p roce ­
dim ientos judiciales, acum ulándolos 
entre sí en cuanto la naturaleza del tí­
tulo lo permita.

N o  podrán entablar ningún p roced i­
m iento judicial sin el consentim iento 
del establecim iento acreedor expresa­
d o  por  escrito.

Sin em bargo, las Delegaciones p ro ­
vinciales, debidamente autorizadas al 
efecto por la D irección  general del Te­
soro , Banca y A horro , podrán, cuando 
sean varios los establecimientos acree­
dores, llevar adelante la reclam ación 
judicial por  la totalidad de las canti­
dades debidas p or  el deudor a los es­
tablecimientos bancarios, siempre que 
lo acuerde así la mayoría de los B an ­
co s  acreedores y ésta represente a su 
vez la mayoría del capital deb ido  por  
el deudor; quedando obligados los de­
más, en este caso, a estar a las resultas 
de la reclam ación y  a soportar las c o s ­
tas de la misma en cuantía p ro p o rc io ­
nal al importe de sus créditos.

Cuando la minoría de los B an cos  
acreedores esté conform e en llevar ade­
lante la reclam ación judicial p or  la to ­
talidad de las cantidades debidas por  
el deudor, y éste represente, sin em ­
bargo, la mayoría del capital debido, 
podrán también las Delegaciones p ro ­
vinciales, debidamente autorizadas al 
efecto por la Dirección general del T e­
soro , Banca y A horro, llevar adelante 
la reclam ación p or  la vía judicial; pero 
en este caso no se obligarán los disi­
dentes a soportar las costas de la re­
clam ación más que en proporción  a las 
cantidades que logren así hacer efecti­
vas.

Igualmente las Delegaciones provin­
ciales podrán, mediante autorización 
al efecto de la D irección  general del 
Tesoro , Banca y A horro , concertar n o ­
vación o  com p rom iso  respecto a la t o ­
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talidad de las cantidades debidas a 
varios establecimientos bancarios por 
un deudor, siempre que así lo acuer­
den lo i  acreedores que representan la 
m áyoría del capital, y la novación  y el 
com p rom iso  sean de m ero aplazamien­
to; ob ligándose la minoría a estar a las 
resultas de ese acuerdo.

T od a  cantidad recibida por  un esta­
blecim iento bancario  de uno de sus 
deudores con  posterioridad a la inicia­
ción  de las gestiones para hacer efecti­
v o  el crédito  p or  la D elegación  provin­
cial, se pondrá necesariamente a d ispo­
sición  de la misma para que proceda a 
su liquidación.

LA EXPERIENCIA

Para m uchos  la experiencia es una 
ciencia adquirida por la costum bre de 
ver con  frecuencia las mismas cosas, o  
por la larga práctica de un oficio o  de 
una profesión . Así con ceb id a  la expe­
riencia. es una especie de facultad es­
pontánea, misteriosa: su desarrollo es 
función  del t iem po, y el núm ero de 
años parece ser el factor ún ico  o, al 
m enos, el más importante.

Gracias a su origen, esta experiencia, 
hija del tiem po, se encuentra infalible 
y adornada con  la túnica m ajestuosa 
de las divinidades, Diosa de los viejos, 
en su nom bre aconsejan éstos a los jó ­
venes, o, por  el contrario, tratan de di­
suadirlos de sus propias ideas, pues 
cu an do  las razones no los llegan a 
convencer, la experiencia habla y ellos 
dicen: «V ed  nuestras largas barbas 
blancas, nuestras frentes surcadas de 
arrugas por  las preocupaciones y las 
torturas del pensam iento. Escuchad, 
amigos: poseem os  la experiencia, y. 
además som os  sus guardianes. H em os 
visto m ucho; lo  que os sucede nos su­
ced ió  ya ...»

Mas el joven  es frecuentemente rebel­
de; siente en sí una necesidad de pro­
bar, de ensayar, de experimentar; qu i­
siera. ¡a locado!, llegar a con o ce r  la 
experiencia y poseerla antes de que 
blanqueen sus cabellos. P o r  eso. él se 
defiende y replica.

Escuchem os el diálogo:
E l jo v e n . —D ice  usted haber visto 

m ucho . ¿Q u é  ha visto usted parecido a 
mí caso?

El v ie jo .—Y o  he visto una vez...
E l jo v e n  (interrumpiendo con  vive­

za ) .—Una vez... Usted saca su expe­
riencia de haber visto una vez.

E l v ie jo  (con  m enos firm eza).—He 
querido decir varias veces.

E l jo v e n  (atajándole, a prop io  inten­
t o ) .—¿Cuántas veces?

E /R ie jo  (titubeando). —N o sé. Pero 
he visto m uchos  de estos casos ... Me 
recuerdo de un estudiante de Medi­
cina...

EL jo v e n  (algo m olesto). —Le haré 

Visado por la censura

notar que soy abogado; el caso no es 
el m ismo.

E l v ie jo  (volviendo a tom ar su fir­
m eza ).—Pero usted es hom bre, y usted 
es joven c o m o  el otro .. . Ls la misma 
cosa. P or  lo demás, he visto el m ism o 
caso  en un abogad o . Era un m ucha­
ch o  pálido, un p o c o  enfermizo.

E l jo v e n  (volviendo a encararse con  
él), —Le haré notar que ese n o  es mi 
caso. S oy  un m uchacho grueso, fuerte; 
lo  que es verdad para ios unos no lo es 
para los otros.

E l v ie jo  (elevando la voz). —O s  repi­
to que sois un hom bre c o m o  el otro, 
y... joven  c o m o  el otro  también.

El jo v e n  (con  vehemencia). —¡Y qué! 
Cada hom bre es un caso particular; 
usted n o  puede con ocerlos  todos . H a­
bla usted en nom bre de la experiencia, 
y en el fon d o  usted no co n o ce  más que 
dos  o  tres casos, n o  semejantes, que 
n o  tienen ninguna relación con  mi 
caso ...  Gracias p or  sus consejos ; no  
tengo nada que hacer con  su pruden­
cia. Si no consigo  lo que me propon go , 
p eor  para mí. A d iós  (E l s e  va ).

E l v ie jo  (solo). —¡Desgraciado! N o 
quiere escucharme. Va a volver a em ­
pezar a hacer los m ism os tanteos, los 
m ism os ensayos que y o  he hecho. P or­
que,.. el estudiante de Medicina era un 
tanto y o  mis:-no, y el otro, el m uchacho 
pálido y enfermo, era también algo de 
m í prop io . ¡P or  vida de,..! ¡Si resumo 
en m í m ism o casi todos  los casos que 
he visto! P o r  esto es por lo que todas 
estas experiencias o  estos elisayos no 
semejantes tienen un ra«go com ún: los 
veo a través de mi personalidad... Q u i ­
zá en el fon d o  este joven tiene razón... 
(Q ueda un m om en to  pensativo, y  des­
pués se duerme.)

Si la experiencia no dependiese más 
que de la costum bre de ver siempre los 
m ism os hechos, la experiencia sería la 
la tradición; y si no fuese más que el 
arte de sacar consecuencias de una lar­
ga práctica de oficio , podría fácilmente 
confundirse, desde el punto de vista 
m ecánico, con  la destreza, y  desde el 
punto de vista científico, con  la ruina.

La experiencia es el examen m etód i­
co  de los hechos. Los resultados pue­
den ser aportaciones científicas; es de­
cir: materiales para hacer una ciencia.

Luego la experiencia precede a la 
ciencia, c o m o  el espíritu de observa­
c i ó n  precede al espíritu científico, 
c o m o  ios materiales existen antes que 
el edificio. Nada impide que existan ex­
periencias paralelas, contradictorias, 
sin ningún lazo com ún que las una. 
co m o  hay materiales con  propiedades 
diferentes; mientras que la ciencia no 
sabría admitir hechos que no tiendan a 
confirmar sus principios.

S i se producen  los hechos, la ciencia 
los estudia para hacerlos entrar ba jo  su 
dom inio ; pero si caen fuera de él, se li­
mita a formular nuevas hipótesis. Los 
resultados contradictorios de la expe­
riencia provienen de investigaciones

que no se hacen en las m ismas co n d i­
ciones.

¿Q ué entendem os por cond iciones  
de experiencia? En to d o  ensayo hay 
que tomar precauciones, y  c o m o  un 
so lo  ensayo n o  es nunca suficiente para 
sacar conclusiones, es preciso, pues, 
para decidirse por  el valor de los resul­
tados, hacer va rios  e n sa y o s , m u ch o s  
en sa y o s . C on  el fin de que estos ensa­
yos  sean com parables, es preciso ha­
cerlos en las m ism a s co n d ic io n es ;  es 
decir, fijar un cierto núm ero de carac­
terística del ensayo, que son  las c o n s ­

t a n t e s . P ero  existen otras con d ic ion es  
que n o  sabríamos fijar, que escapan a 
nuestro dom in io , y que son  las v a r i a ­

b l e s  del ensayo.
¿C óm o, pues, adquirir una experien­

cia, sacar una conclusión  de estos ensa­
yos? ¿ C ó m o  eliminar las variables? N o 
puede hacerse más que con  un gran 
núm ero de pruebas. El azar es elimina­
do por los múltiples ensayos. Puede 
darse el caso  que se encuentre unas ve­
ces un resultado m uy grande; otras ve­
ces muy pequeño; pero  siempre habrá 
un valor m edio.

Los resultados m edios, las cifras que 
aparecen con  gran regularidad y casi 
siempre las mismas son  una prueba de 
la calidad uniforme de los productos.

En suma, no se podría tener expe­
riencia más que después de varios en­
sayos, y  aun teniendo m u ch o  cuidado 
de conservar las constantes y  a veces 
buscanco  una ley de variación de cier­
tas constantes un p o c o  inconstantes, o 
de algunas variables que sufren cam ­
b ios  más o m enos reguhires.

En el e jem plo simplistíi «d iá logo  del 
viejo y del joven», el viejo se concreta 
a hacer valer las constantes de la expe­
riencia: todos  los m u ch ach os  jóvenes 
tienen rasgos com unes, la juventud, las 
pasiones; el joven  hace sobresalir la 
im portancia de las variables: el tempe­
ramento, la profesión, el carácter.

V em os, pues, que la experiencia, 
para ser verdadera, debe basarse en 
una larga observación , al m ism o tiem­
p o  que m etódica , que pueda dar una 
idea clara de los hechos, elim inando 
los errores prop ios  del observador, de 
los aparatos de control, de los acc iden ­
tes y de los efectos del azar.

S u p on gam os  ahora que hubiéseis 
reunido hechos de experiencia en va­
rias series y que existen entre estas se ­
ries tales relaciones que permitan em i­
tir una suposición  sobre la naturaleza 
de los hechos. Partiendo de esta su p o ­
sición se podían formular principios y 
construir con  los materiales de la expe­
riencia un edificio científico.

Este edificio no se acaba nunca; toda 
una generación trabaja en é^ después, 
un buen día. cuando se cree ya cerca 
del tejado, vienen a sumarse nuevas ex­
periencias. nuevos hechos. Si estos 
materiales caen fuera de la base de las 
suposiciones que se habían hecho, 
tod o  se viene abajo, y nos  vem os o b l i ­
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gados a reconstruir sobre nuevas bases 
una nueva construcción , que, sin duda, 
correrá !a misma suerte.

La ciencia, c o m o  el fénix, renace a 
cada instante de sus cenizas. Las gene- 
raciones dejan sus experiencias bien 
afirmadas. Otras generaciones vienen 
que echan abajo tod o , y que después 
vuelven a reconstruir aprovechando los 
escom bros.

Y. afortunadamente, es así, ya que es 
aquélla la única experiencia que se 
hereda.

La otra, la experiencia individual, no 
se cede: debe siempre hacerse de nue­
vo, y en este punto no estam os más 
adelantados que en los prim eros tiem­
p o s  de la Humanidad.

M ACIEN.

BANCO DE ESPAÑA
Sorteo 40.® de la emisión de 1927, con im­

puesto.
Nota de los títulos de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 que han sido amortizados 
en el sorteo celebrado en el día de hoy 

Serie A. —56.201 a 300, 109.601 a 700,
195.101 a 200, 196.201 a 300. 210,101 a 
200, 304.501 a 600. 320,801 a 900. 369.701 
a 800, 390.701 a 800, 462,701 a 800.

Serie B . -6 ,9 6 1  a 70. 23.601 a 10, 
29,841 a 50, 35.111 a 20, 37.791 a 800,
39.441 a 50, 46.671 a 80. 58.191 a 200,
59.041 a 50, 59.461 a 70. 66.471 a 80, 
66,761 a 70, 76.531 a 40. 80.421 a 30, 
82.001 a 10, 91.041 a 50. 91.191 a 200,
92.831 a 40, 110.201 a 10, 110.521 a 30
118.531 a 40. 126.261 a 70, 127.651 a 60, 
135.631 a 40, 139.501 a 10. 142.861 a 70 
146.081 a 90, 155.151 a 60. 156.231 a 40, 
160.501 a 10, 162.071 a 80.

Serie C . -3 3 1  a 40, 10.341 a 50.16.851 
a 60, 18.311 a 20. 24.971 a 80. 28.591 a 
600, 30.281 a 90, 30.841 a 50, 31.391 a 
400, 31.901 a 10. 33.231 a 40. 36.621 a 
30, 43.871 a 80. 48.141 a 50. 59.541 a 50. 
59.661 a 70. 64,831 a 40. 67.111 a 20. 
84.371 a 80. 88.571 a 80. 92.761 a 70.

109.391 a 400, 115.351 a 60,121.841 a 50.
131.101 a 10, 133.851 a 60, 140.941 a 50.

Serie D . -5 9 9 ,  656.1.300. 1 730, 2,147 
2,255. 2.575, 2.859, 3.445, 3.732, 4.841, 
5.961, 5.966 , 6.727 , 7.246, 7.412 , 8.191, 
8.314, 9.134. 9.339, 9.407, 9.616. 10.505,
11.411, 12,448, 12.861. 14.944, 15.023, 
15.363.

Serie E .-1 9 6 ,  552, 803, 1.629, 2.014, 
3.442, 4.094. 4.461. 5.622, 6.297. 6.486, 
6.977, 7.341, 7.503, 7.534. 7.889, 7.892.

Serie F . - 5 0 , 1,221,1.316. 2.588, 3.373, 
4.022, 4.406, 4.589, 4,683.

Madrid. 15 de octubre de 1937.- El 
secretario de la sucursal. P. M a rtín ez . 
— V.® B.®: El director accidental, 
/ .  B erto lá .

Banco Español del Río 
de la Plata

P or  superior decreto, d ictado el 31 
de m ayo próxim o pasado por  el Poder 
ejecutivo de la nación, se aprueban las 
reformas introducidas en los estatutos 
de esta Sociedad  aprob ados  en las 
asambleas celebradas los días 29 de 
agosto  de 1935 y 28 de febrero y 8 de 
agosto  de 1936. Estas reformas co m ­
prenden la casi totalidad del articula­
do; s iendo las principales los que esta­
blecen que la denom inación  de la S o ­
ciedad será en lo sucesivo la de Crédi­
to Español del R ío  de la Plata, S oc ie ­
dad A nón im a Financiera, y que estatu­
ye p or  el artículo 73 que mientras esté

en vigencia el contrato  celebrado por 
el B an co  con  ei Instituto MoviÜzador 
de Inversiones Bancarias, queda sus­
pendida temporalmente la facultad de 
recibir depósitos  en la República A r ­
gentina que le confieren los estatutos. 
A dem ás, se m odifican las normas que 
rigen las funciones del D irectorio .

H a solicitado la cotización  de sus 
acciones, que estarán representadas 
p or  ias actuales del Banco, con  un 
sello en que conste el cam bio  de n o m ­
bre.

El capital de 50 millones de pesos 
del Crédito Español del R ío  de la P la ­
ta estará representado, c o m o  anterior­
mente, en  e l  B an co  Español p o r  
250.003 acciones ordinarias de 100 p e ­
sos. capital legal, cad i una, y 250.000 
acciones preferidas de 7 por  100 de in ­
terés acumulativo.

Compaoía Argentina de Elec­
tricidad, S. A.

De acuerdo con  lo  resuelto p or  el 
Directorio en ias sesiones celebradas 
el 12 de noviembre de 1936 y el 5 de 
m arzo del año en curso, fueron emiti­
das nuevas acciones por  un valor en 
con ju nto  de 270 millones de pesos, las 
que fueron entregadas a la Com pañía 
H isp an o-A m erican a  de Electricidad 
(Chade) en pago de bienes por igual 
suma. C on  estas emisiones, el capital 
suscrito e integrado de la Com pañía 
asciende a 290 millones de pesos.

l i y i l O A
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c o V I Z C A Gran Vía, número S- 
B I L B A O

Reservas ..
Balance en 31 de diciembre.

50.000.000 de pesetas 
2.289.351.623<24 —

Capital autorizado .........  100.000.000 de pesetas
Capital suscrito y desembolsado 60.000.000 —

E S T E  BAN CO  R E A L IZ A  TO D A C L A S E  DE O P E R A C IO N E S  DE B A N C A  Y B O LSA
Sucursales en : A lc ^ á  de Henares. Alcira, Algemesi, A lgorta, A L IC A N T E  {Paseo de los Mártires, 2). A lm ansa. Amo-

B A R C E L O N A  (P laza de Cataluña, 21), Bermeo, Briviesca, Burriana, Calahorra, C A S ­
TELLO N  D E  L A  P L A N A  (González Cherma, 2). Carcagente, Cástro-Urdiales, C O R D O B A  (Concepción, 32). C uilera  
penia, Desierto-Erandio. Durango, Eibar, Elizondo, Gandía, Gavá, Guernica, Haro, Igualada, Irún, Játiba, Lequeitio 
Ltna, M A D R ID  (Alcalá, 47), Marquina. Martorell, M edina de Pomar, M iranda de Ebro, Ondárroa, Onteniente Portu- 
galete, Prat de Llobregat, Sagunto, San Baudilio de Llobregat. San Felíu de Llobregat, San Julián de M usques San  
Miguel de Basauri, San Sadurni de Noya. S A N  S E B A S T IA N  (A venida de la Libertad, 10), Santo Dom ingo de la  C al- 
z a d ^  Sestao, Sueca, T A R R A G O N A  (Méndez Núñez, 12, bajo), Tolosa. Torrente, Utiel, V A L E N C IA  (Avenida de B la s ­
co Ibánez, 3). V alm aseda, Vendrell. Villanueva y  Geltrú, V IT Q R IA  (San Prudencio). Z A R A G O Z A  (P laza de la Cons­

titución, 4)

Agencias urbanas en : B IL B A O : San Francisco, 36; Portal de Zamudio, 4 ; Gordóníz, 20 (L a  C a silla ); Ribera 59 (D eus- 
to) ;  Matico, 30-. Ercilla, 12 (E nsanche).— M A D R ID  (Gran V ia ) : San Bernardo, 13; (Plaza del Progreso) R elatores 26- 
(Glorieta de Bilbao) Fuencarral, 119; M ayor, 4 ; Vicente Blasco Ibáñez, 40, esquina a  Alberto A guilera (Argüelíes) • 
G o y ^  17; Santa Engracia, 50; Toledo, 58.— B A R C E L O N A : V ía  Layetana, 18; Ronda San Pablo, 62 ; P aseo del Triunfo’ 
37 (Pueblo N u e y o ): Sans, calle de Sans, 33; Salmerón, 67 (G racia ): Aribau, 101; Diputación, 312 , —  T A R F IA G O N A ’• 
Agencia Puerto, F. Galán, 6.— B A R A C A L D O : P laza de la  República.— S A N  S E B A S T IA N : Miracruz, 20 (Barrio G ros)!

V A L E N C IA : Pi y  M argall, 51 (R u zafa ).— 130 agencias en diferentes provincias.

Tipos de interés: Desde 1 de octubre de 1935, y en virtud de la norm a del Consejo Superior Bancario de observancia  
general y obligatoria para toda la B anca operante ei> E spaña, este Banco no podrá abonar intereses superiores a  lo<? 
siguientes; I. Cuentas corrientes: A  la vista. 1,25 por 100 anual.— II. Operaciones de A horro: A ) Libretas ordinarias 
de Ahorro de cualquier clase, tengan o no condiciones lim itativas, 2,50 por 100 an u al; B) Im posiciones: Imposiciones 
a plazo de tres meses, 2,50 por 100 a n u a l; imposiciones a  seis meses, 3 por 100 an u al; imposiciones a  doce m eses o 
más, 3,50 por 100 anual.— Regirán para las cuentas corrientes a  plazo los tipos m áxim os señalados, en esta norma

para las imposiciones a  plazo
C A J A S  D E ,  A L Q U L L E R

= .T:--------
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INDICADOR DE LA BANCA 
Y SEGUROS*

B A N C O S  ( M a d r i d ) .

Teléfonos.

Banco Cenital. Alcalá, 57. . . . 11040
Banco de Bilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Construcción, S A.

Juan Bravo, 81 .........................  53840
Banco de Crédito Local de 

España. Paseo del Prado, 4. 12850
Banco de España. Calle de

Alcalá........................................ 11110
Banco Exterior de España.

Carrera de San Jerónimo, 25. 21170
Banco Hipotecario. Paseo de

Recoletos, 12..............................  59340
Banco Hispano • Americano.

Plaza de Canalejas, 1 ............... 24668
Banco Hispano de Edificación.

Aven.^ de Eduardo Dato, 16. 11270
Banco Internacional de Indus- 

triay Comercio. C.® S. J.®, 43. 11095
Banco Mercantil e Industrial.

Avenida de Pi y Margall, 12. 22943
Banco Urquijo. Alcalá, 55 . . .  . 26555
Banco de Vizcaya. Alcalá, 47.. 11177
Consejo S u p e r io r  Bancario.

Plaza de las Cortes, 3 .............  22644

BARCELONA

Banco de la Propiedad. Gerona, 2. 
Banco Urquijo Catalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya. Gran Vía, . 
Sucursal del Banco de España.

i

P I I E C I I I I O  DE E E D I U
Paseo de Recofetos, 12, • MADRID

PRÉSTAMOS AMORTIZABLES c d d  PRIMERA HIPOTE- 
, 1 ^  rústicas y arbaoas hasta

el SO por 100 de so valor, con facultad de reembolsar en 
caalquier momento, total o  parcialmente, el capital que fi 

se adeude
^  reiw m tadóa de estos préstamos emite c<d»jy>« hlDoi«.

Carlas al portador coDUclusivoprlvileélo. njpoie-
'' «̂«•«■fanÜMdosporPRIMERAS V 

HiFUibCAS sobre Bocas de reala seaura v fácil vcdIo o m  
rapreseniao m ás dei «oble  d«i c a p iw  eom loal de

?*rcoiacl«B, tenUodo como suplemento desaiantlael 
upital sodal y sus reservas. Se cotizan como valores del Estado v 
tienen carácter de efectos públicos, o »  habiendo s ^ í í o ú f f r a ?
s i s  * "  no Obsianle las lateo*sas crisis per que ba airavosado el país.

«  negoaao lodos los días en las Bolsas de Espafia en «and^e
^ U d a s ¡ se pueden p lo r a r  obteniendo un porcentaje eleftóo de

M Dlll6 6n dCipÓBllO SJn pdrcIblF d€r6CllOS tf# €UMtlMlla* ttJ- 
deposliaotc su amortización; se eocarsa de su oceoda- 

cióD, b i «  direcUmente o por medio de los Bancon, conedw ^de  
U m e .a o  y agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto 
un v^or de cartera de máxima garanUa, Indispensable en Socieda 
dea, Corporaaones y particulares oocieua

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CONSTRUCCIÓN en poblaciones de importancia, bien a corto o  a 
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un N^ocJado e ^ d a l  de apodepamlenfoa 

e  informes, con carácter GRATUITO para representar a los pres* 
talarlos de provincias en toda la tramltadún del préstamo, median­
te poder otorgado al efecto.

’
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GIJÓN

Banco Minero e Industrial de Asturias 
(filial del Banco Urquijo).

OVIEDO

Banco Asturiano de Industria y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de Fruela.

. SAN SEBASTIÁN 

Banco Urquijo de Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco Mercantil.

SEGUROS (C O M PA Ñ ÍA S D E ) (M adrid)

Teléfonos.
Adriática, Comp.^ de Seguros.

Avenida de Pi y Margall, 17.
Compañía Hipotecaria. Plaza

de Santa Ana, 4 ......................
España (S. A ). Avenida de

Dato, 8 .....................................
L'Abeillc. Avenida del Conde

de Penalver, 19......................
La E q u ita t iv a  (Fundación

Rosillo). (Alcalá, 6 5 ) ............
La Mundial. Plaza de García

Hernández, 2..........................
O m nia . Paseo de la Caste­

llana, 1.....................................

14730

18305

19876

22915

60000

21000

42305

BILBAO
Sun. Director general, D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo, 12.

LA
GRUPO DE

EQUITATIVA
FUNDACION ROSILLO

Com pafif|is A n ó n im a s  d e  S eg u ro s , g c n u in a m en te  e sp a ñ o ­
la s , in scr ita s  en  la  D ire cció n  de S eg u ro s  y  A h o rro  del 

M in isterio  d e  H a c ie n d a .
C o n stitu y en  u n  b loq u e a se g u ra d o r , co n  op era cion es y  ca  
p íta les  se p a ra d o s. Jurídica y  fin a n c iera m e n te , d ivid idos  
é sto s  en  la  s ig u ien te  fo r m a :

C A P IT A L  SOCIAL

COM PAÑIAS

L a  E q u ita tiv a -R e a s e g u ro s  ..
L a  E qultatlva>R te8gO B  d iverso s .

S u scrito D e sc m b d o .
P e se ta s . P ese ta s .

10.000.000 5.000.000
10.000.000 5.000.000

6.000.000 2.500-000

25.000.000 12.500.000

T od o  el ca p ita l so c ia l e s ta  rep resen tad o  por a c c io n e s  n o ­
m in a tiv a s  e x c lu s iv a m e n te  en  m a n o s  de esp a ñ o le s . Son  
su s  p rin cip a les ten ed o res , a d e m á s  de los fu n d a d o re s  y  
do los área . U rq u ijo , lo s  B a n c o s  s ig u ie n te s , de V iz c a y a . 
H errero , H is p a n o  A m e ric a n o , de A ragO n , M erca n til, de 

GlJon, la  V a s c o n la  y  d e  L a  C oru ñ a .

O P E R A C I O N E S
S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A :  P a r a  c a so  de m u erte, 

de v id a  y  de v id a  y  m u e rte , b a jo  d istin ta s  fo r m a s , sob re  
u n a o  m á s  v id a s  en  co n ju n to . S eg u ro s  de a h o rro  in ten ­
siv o . S eg u ro s dé g ru p o s . S eg u ro s  co m p le m e n ta rlo s  de 
in v a lid ez  y  'd e  d oble  ca p ita l.

S E G U R O S  C O N T R A  I N C E N D I O S : M u eb le s , In m u e ­
bles, In d u str ia s  y  C o sech a s.

S E G U R O S  D E  A C C I D E N T E S : D e l tr a b a jo . In d ivid u a­
les, gru p os, v ia je s  .a  U ltr a m a r , a u to m ó v ile s , re sp o n sa b i­
lid ad  civ il.

R E A S E G U R O S  D E ;  V id a . In ce n d io s , A c c id e n te s  y  v a ­
rios, en c o n tra to s  o b lig a to rio s  y  fa c u lta tiv a m e n te . 
O F I C I N A S  C E N T R A L E S : A lc a lá , 6fi <ediflció de su pro- 
p ied a d ). M A D R I D . Id e m  a u x ilia r e s : B A R C E L O N A . V ia  
L a y e ta n a , 64.— S A N  S E B A S T I A N , P la z a  de V a sc o n ia , I. 
V A L E N C I A , P la z a  E m ilio  C a ste la r , 1 ied lfícios de su  
p rop ied ad ).— S E V I L L A , R io ja , 1 7 _ B I L B A O ,  G ran  V ia , 
3 . — M A L A G A , P a b lo  '  I g le s ia s , 4 . — Z A R A G O Z A , A lfo n ­
so I , 8 .— C O R U Ñ A , C a n tó n  P eq u eñ o , Z2 P A M P L O N A ,

A v . C a rlo s  I I I ,  6.
S u cu rsa l en P O R T U G A L : B ú a  A u g u s t a , 280, L isb o a .

CUPON DE CONSULTA
L a  C o m p a ñ ía  te n d rá  m u c h o  g u s to  en  e n v ia r  d a to s  co n ­
cretos a c e r c a  de la  co m b in a ció n  de S eg u ro  q u e  en  cada  
c a so  resu lte  m á s  v e n ta jo s a  a  todo el q u e  llen e  el p resen ­
te  cupón y  lo  re m ita  a  la s  O fic in a s C e n tr a le s  de la  

C o m p a ñ ía .

N o m b re  ............................................................................................................
D irección  ........... ........................................................................
F e c h a  de n a c im ie n to  .............................................  C a n tid ad  a
a se g u ra r  ...........................   U n  p ersegu id o  co n  el
segu ro  ................. ............... ........... ............... .......................................... .

(A u to riza d o  p or la  D irecció n  de S eg u ro s  y  A h o rro )

î"iiiiMiiiimiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiBhiuiiiiimminiiiiitiiiMiiiiiiiuiiiiriiiiiiiiuiiiiHHiMiiminuiiiiiii:ir .iHuiiiiHiniiiiiuniiiiiMiiiiiiiiiimuoiiiuiiiiiiiiiiiiiNiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiHttiRtt̂

s i D l l \ m m

( B I L B A O )

n i n m
i  i fábricas en Baracaldo y Sesíao

Lingote al cok, de calidad ^ p e n o r  para fundiciones 
y hornos Bessetner y Martin-Síemens.

A ceros Bessemer y Siemcas-Martín en las dimensio­
nes usuales para el comercio y construcciones.

Carriles Vignole, pesados y ligeros, para ferroca­
rriles, minas y otras industrias.

Cat^’ilcs Phoeníx o  Broca para tranvías eléctricos.
Viguería para toda dase de construcciones
Chapas gruesas y finas

C onstm cdon es de vigas armadas para puentes y
edificios.

Fundición de columnas, calderas para desplatadón 
y  otros usos, y grandes piezas hasta 20 tonclaéáS. 

F a b rica d óq  especia] de hoja  de lata.
C ubos y B años galvanisados 
Latería para fabrica de conservas.
Envases de hoja de lata para diversas ajdicaciooct.

ie

D I R i O i D  T O D A  L A  C O R R E S P O N D E N C I A  A

Alíos Hornos de Vizcaya (Bilbao)
......................................................... ........

E N  B A N C O S  . O F IC IN A S  . T E A T R O S  

Y E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  EL

OZONOPINO
RUY-RAM

H IG IÉ N IC O  V A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T E

Pídase en Carretas, 29.
Teléjono 10789 MADRID

L E  R E C O M E N D A M O S  S E  A N U N C I E  EN “ L A  I L U S T R A C I Ó N  M O D E R N A

Ayuntamiento de Madrid
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SOCIEDAD AXÓNIMA DE SEGURDS ■
D o n itllio : P la z a  de Q i r c ia  H e rn á n d e z , 2 -M a d rid  ■
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CAPITAL
SOCIAL:

4.000.000 de ptas. suscripto 
2.0Z0.000 « < desembolsado

Autorizada por Reales órdenes 8 de 
¡ulio de 1909, 22 de mayo de 1918 y 

6 de ¡ulio de 1927 ■
■

■
■
■■■
■
H
■■

EFECTUADOS LOS DEPuSITOS NECESARIOS
■
■
■■■

■
■
■
■

SE G U R O S D E 'ÍN CEN D IO S.
SEG U R O S D E  G A N A D O S : R o b o , Hurto. 
Extravío y V ida del ganado.
SEGUROS DE R O B O  EN G ERN EAL: (C o­
m ercios, Alm acenes, Habitaciones particula­
res, Bancos y E xpoliación  de cobradores). 
SEG U R O S D E  VIDA: (C on y sin recon oci­
m iento m édico).

■
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■
B
B

a p r o b a d o  p o r  LA IN SPECCION  
GEN ERAL DE SE G U R O S 'Y  A H O R R O S

B 
9^  .     g

r B t s B B J B 'B B B B B B B a B B B m B o a 'B a a B B a a T

4 4

so cie d a d  nieta iG rgica  D u rd  Fe ig u e ra  \
COM PAÑIA ANONIM A

Capital social:.77.500.000 pesetas
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Carbones gruesos y menudos de todas.clases y espe­
ciales para gas de alumbrado.—C ok metalúrgico y 
para usos domésticos.—Subproductos de la destila­
ción de carbones: Benzoles auto, lavado, quitaman­
chas, solvente.— amóni co  con 20 a 21 por 100 
de nitrógeno.—Brea, creosota  yace /íes  pesados para 
motores semi-diesel e impregnación de traviesas.— 
H ierrosya ceros  laminados en barras de todas clases 
y formas para él comercio.— W ¿uer/a y demás hie­
rros de construcción-.— CAapas, Planchas y  Platms 
anchos para'construcciones civiles y navales.— CAa- 
pas especiales para calderas.— Carriles para minas 
y ferrocarriles de via ancha y estrecha.—Acero_ ear- 
íradulce marca X , equivalente al h ierío sueco.-- Los 
productos de esta fábrica han sido reconocidos y 
aceptados.por el Registro del Lloyd de Londres.-i-Ta- 
beria  fundida verticalmente en batería para conduc­
ciones de aguas, gas y electricidad,.desde 5 hasta 120 
centímetros de diámetro y para todas las presiones. 
Chapas perforadas y  cribas.— Vigas arm adas.-  
Armaduras métalicas y demás trabajos de gruesa 
calderería.—Acero m o/deado en todas sus aplica 

ciones

Dirección; in&D?<iD Gijon lr felbuera 

postal.. f flic3io.S5. a-5 apañado si (Asiurias) 

leifigramas

TGielonemas
DURO CURO DUROsama

40
40
40
40
40
40
40
40
4«
4

BANCO INTERNACIONAL
DE

NDUSTRIA Y COMERCIO
Capital: 30.000.000 de pesetas.

Domicilio social: Carrera de San Jerónimo, 29 

M A D R I D  

Dirección telegráfica: BANKINTER 

iüléfono 11095 Apartado de Correos 673

R E A L I Z A  T O D A  C L A S E  D E  O P E R A ­

C I O N E S  B A N C A R I A S  • L I B R E T A S  

D B  A H O R R O  C O N  S E R V I C I O  D E - 

H U C H A S  • U E P A R T A S T E N T O  E S ­

P E C I A L  D E  C A J A S  D E  A L Q U I L E R

SUCURSALES

Aguilas. Albacete, Alicante, A yam onte, Cádie, ^allosa de 
Segura, ( dravaca, Cartagena, Cieza, D olores, Elche, H e-
Lín, Huelva. Ibi, Jijona, Lorca, Melilla. Murcia, Orihue- 
la. Puerto de Santa M an a, San re m a n d o , Sanlúcar de 

Barrameda. ScviUa, V e je r  de la Frontera y  Y e cl*

Banco Urquijo
M  A D R I

C A P I T A L :  1 0 0 . 0 0 0 . 0 0 0  d o  p e s e U S .

D I R E C C I O N  T E L E G R A F I C A  Y  T E L E F O N I C A :  U R Q U I J O

Domicilio social: A L C A L A ,  4 9

A p a r ta d o  d e C o r r e e *  oúiQ- 

T e lé lo c o  »> 5S S

Este Banco realiza toda clase de operaciones de caréete: 
bancano. y especialmente se ocupa de la compra y venia 
de valores en laS Bolsas de España Descuerno y cobro de 
cupones y títulos- amortiiados. Descuento y cobro de le 
tras Giros y  cartas de crédito. Custodia de-valores me/ 
tales preciosos y  alhajas. Cuentas de crédito con garan­
tía de valores nacionales Cuentas comentes en pesetas, 
abonando intereses dentro de los Umites impuestos por el 

Coosejo Superior Bancario.

g B ^ B B B B B B B B B H B B B B B B B B B E B B B B B B

i  B A N C O  D E  B I L B A O
®  0 »7'TkT

d e p a r t a m e n t o  d e  c a j a s  DE ALQUILER

Cajas por 20 y 30 pcseus anuaies. en abonos por ift- 
mestres. semestres o años; libres de impuestos pata ua 

solo titular o en la parle equivalente al ousmo 
si son varios

     .

I M P R E N T A  « S A P »
Duque de Sexto, 1 Teléfono 50486

R evistas  ilu strad a s . -  C a tá lo g o s .  

Im p re s o s  d e  lu jo  y  e c o n ó m i c o s ,  | 

L ib ro s  y f o l l e t o s .
I
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Í B A N C O  d e  l a  U N I Ó N !
= Sociedad Constructora de Casas Baratas. =
E Plaza de Ruiz Zorrilla, 9 .—MADRID E
=  (Edificio propio.) =
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Ceiuenlo Porlland arlificíal
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De la C om pafiía  G eneral de A s ía l-
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tos V Poptland Asianü, de B arce lona

■
■

■
■
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Producción anual: 500.000 toneladas
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Uniformidad y constancia en la producción 
Fabricada con hornos giratorios 
Empléase en las obras del Estado

.i.i'iiiiiimiiiiiiv

O F I C I N A S :

P a s e o  d e  G r a e r a ,  4 5

BARCELONA

Pídanse ceriiticados de ensayos 9 certíBcaciones
a
S flf lf lflf lf lflf lflH flf lflB *B flflf lf lflB flfl*K *B *a ^ i*n 4 flf lflK '
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F U N D A D O  E N  1857  
C a n lt a l  s o c i a l ,  1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s .  C a -  
puSi o m it í  d o d e s e m b o l s a d o  6 9 .7 5 0  0 0 0  p e - . 
e t a s :  R e s e r v a s ,  8 6 .8 7 9 .4 4 9 .1 1  p e s e t a s .  T o - _  

t a l  1 5 6 .4 2 9 .4 4 9 ,1 1  p e s e t a s .  B a l a n c e ,  p e s e -  
t a l .  iB b .s -  ’ 4 .8 ¿ Í . 5 ^ . 7 6 2 , 8 9 .

D o m l c l j l o  s o c i a l .  B I L B A O .  D i r e c c i ó n  t e -  
l e e r á f i c a ,  B A N C O B A O .  C l a v e s :  P e t e r -  

s o n s ,  -3 .»  P E T C O .  P a r t i c o l a r e s .
Albacete. A lcoy, AliroTta, AUcante, Almería. Aranda 
Duero. A sto-ga , Badajoi. Ba* acaldo. B arceli«a. id . ■
A v  A , i d .  A g .  B .  B e r m e o ,  B i l b a o - G r a n  V ia, ^ iv iea -*
ca^Buígos, Castro Urdíales. Córdoba, Corona, Durao-^ 
g o . EUíondo, Estella, G erona,G ijon, Granada. G uer-
l i D ,  Jerei de la F .. L a . Arenas. L a .
Lequeitio.Lérida. Lerma, L o g r o ^ ,
iJ..m Atr A  íd A z . B , id A z . C . id. A g . D , M é U -, 
za M eíina de Pomar, Melilla, Miranda de Ebro, Mur­
cia, Orduña, Paleoma, Pamplona. París. Peñarroya- 
Pueblonuevo, Peaferrada, Reinosa, Reus, R »»  ^ 
Duero, Sabadell, Sazunto-puerto, Salamanca^, ban i
güesa. San Sebastián. Santa C ru i de S a n -
tander. Sevilla, Tafalla. Tánger, Tarrasa, T oledo.- 
Tudela. Valdepeñas, Valencia, Valencia-puerto, V igo , 

Vitoria. Zamora y Zaragoia.
T i p o s  d e  l ó t e r é s :

I.— CUBNTfcS COBRI8NTBS.
A  la vista 1 1/4 por 100 anual.
II.— O p b b a c io n b s  DE AHOBRO.
a )  Libreta* ordinaria* de ahorro do cu a lqu .^  clw e. 

tengan o  nocondiciones H m iU tivas21/2 por 100 anual

d .  2 1 / 2  p «  ' » ■

P r i n c i p a l e s  o p e r a c i o n e s  e n  E s p a ñ a :
Giros transferencias, cartas de crédito, órdenes te-

,  c d d d o . c o m .™ .-  
les eo Bilbao, Barcelona, Madrid, P ans. L o ^ " *  
Nueve York, etc., para el eomercto de importación, en 
condicione» liroitadas a los cuentacorrentistaa-

Descuento de letra» documentertas y simples, por 
operaciones de! comercio de exportación

PrésUm os sobre mercancías en deposito, en trénsi 
to, en importación y en eiportación.

Operaciones de Bolsa en las de Bilbao. P y is . Loo 
dresf Madrid. Barcelona, etc. Compra-venta de valores 

Depósitos de valores, cup’onc» y amortizacionea, 
conversiones, canjes, renovaciones de hojas de cupo 
nes, cropfóstiloa. suscripciones, etc.

E N  P A B I S  Y  L O N D R E S  
E l  B a n c o  d b  B i i s a o ,  e n  L o n d r e s ,  ú n i c o  

B a n c o  E s p a ñ o l  q u e  o p e r a  
y  l a  S u c u r s a l  d e  P a r í s  a c t ú a n ,  
t o d o ,  p a r a  f o m e n t a r  y  f a c i l i t a r  e l  c o -  

I m e r c l o  a n g l o - e ^ a f i o l  y
dedlc&ndoles toda su atención, e íecluan- 

t do todas las operaciones antedichas y  
t de un modo especial el servicio de acep­

taciones, domiciliaciones, créditos co ­
merciales. cobros y  pagos sobre mercan- 

! cías en condiciones muy económicas 
■ i .q.q Operaciones de cambio, bolsa, ae 

pósitos de títulos, forman parte de la 
actividad de dichas Sucuraales. las que 
a  petición remitirán condiciones deta- 

i liadas.
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D O M I C I L I O  DE

LA ILUSTRACIÓN MODERNA

F R A N C I S C O  F E R R E R , 8

iwm  acinii B A S C O N I A
D o m ic i l io  s o c ia l :  BILBAO 

C a p i t a l ;  i 4 . 0 0 0 . 0 0 0  d e  peootafl.

Fabricación de acero Sicmeng-Martin.— Tochos, 
palanquilla, llanión, hierros comerciales y fer- 

machine.— Chapa negra pulida y preparada en 

calidad dulce y extradulce,— Chapa comercial 

dulce en tamaños corrientes y especiales.— Es­

pecialidad en chapa gruesa para consCructíones 

navales, bajo la inspecdón del Lloyd's Register 

V BUreau.Verítas.— Chapa aplomada y  ^ Iv a -  

nizada.— Fabricación de hoja de lata.— Cubos 
y baños galvanizados, palas de acero, rema­

ches; sulfato de hierro.— Grandes talleres de 

construcciones metálicas.— Montaje de puen. 

tes, armaduras, postes y toda clase de cons­

trucciones en cualquiera dimensión y peso.

BASCQRiñTelegram as.
T elefonem as . j

Apartado niun. 30-

Teléiono 12110, Fábrica. 
—  I2S65. Bilbao

t

y

(i

Im p ren ta  « S a p » .  D u q u e  de  S e x i o ,  1. M a d r id

Ayuntamiento de Madrid




